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Nº 21/2020


CERTIFICADO
PLENO


DON MIGUEL ANGEL GIMENO ALMENAR, SECRETARIO GENERAL DE PLENO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL


CERTIFICA: Que, el  PLENO en la  sesión  ORDINARIA el día 28 de enero de
2021, en su PUNTO TERCERO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA SOBRE MODIFICACIÓN
DE LOS ARTÍCULOS 10.5, 24 Y 44.1  DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO Y
DE  LAS  ÁREAS  DE  GOBIERNO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CIUDAD  REAL,
REFERENTE AL REGISTRO DE INTERESES Y A TELEASISTENCIA A LAS SESIONES
DEL PLENO, por  unanimidad de los asistentes,  y  por tanto por  mayoría absoluta del
número  legal  de  concejales,  se  acordó  aprobar  la  propuesta,  que  fue  dictaminada
favorablemente en la sesión de la Comisión de Economía y Hacienda, Régimen Interior
Promoción Económica y Turística; Participación Ciudadana y Asuntos Generales de 25 de
Enero de 2021:


 


 P R O P U E S T A


 


El  actual  Reglamento  orgánico  de  Pleno  y  de  las  Áreas  de  Gobierno  (ROPAG)  fue
aprobado en el año 2006. Se considera que es necesaria una revisión en cuanto a ciertos
extremos que sería conveniente adaptar a la actual normativa vigente. 


En  primer  lugar,  en  cuanto  a  la  publicidad  de  los  Registros  de  Intereses  y  su
documentación, hay que recordar que ya en el año 2009 se llevó a cabo una modificación
para adaptar la norma reglamentaria a las modificaciones legales sobre la materia que
tuvieron lugar poco tiempo antes de dicha modificación. Posteriormente, en 2013, con la
Ley de Transparencia (LT) se da un paso más en cuanto a la publicidad en esta cuestión,
refiriéndose a ello explícitamente su artículo 8-1-h), si bien se remite a los términos de la
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), cuyo art. 75-7 se remite a su
vez a los términos  que fije la normativa municipal. Por ello, y habida cuenta además de la
doctrina señalada por la Agencia Española de Protección de Datos y por el Consejo de
Transparencia, se considera conveniente modificar el texto del ROPAG en cuanto a esa
publicidad se refiere.


Por otra parte, y en cuanto a la posibilidad de asistencia a las sesiones del Pleno, además
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CERTIFICADO
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de los supuestos excepcionales contemplados en el art. 46 de la LRBRL, se considera
conveniente  añadir  dicha  posibilidad  a  otros  supuestos  en  que  no  concurran  esas
circunstancias, y por tanto con una mayor delimitación de supuestos y requisitos de la que
se da en aquellos casos. Del art. 17-1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP) se deduce la conveniencia de modificar, también en este aspecto, la normativa
orgánica  municipal,  pudiendo  llevarse  a  cabo  también  en  virtud  de  las  potestades
reglamentaria y de autoorganización que reconoce a los Ayuntamientos el art. 4-1-a) de la
LRBRL  


 


Por cuanto antecede, en cuanto al texto de la modificación del Reglamento Orgánico del
Pleno  y  de las  áreas de Gobierno del  Ayuntamiento de Ciudad Real,  cuyo  texto  se
inserta a continuación,  se propone:


 


 PRIMERO.-   Aprobación  inicial  por  el  Pleno  del  texto  de  la  modificación  del  citado
Reglamento,  previo dictamen de la Comisión correspondiente, en los siguientes términos:


 


“En cuanto al Registro de Intereses,


El art. 10.5 del ROPAG quedaría redactado:


            5. Publicidad y publicación. Acceso a la documentación del Registro


De acuerdo con la legislación de transparencia y buen gobierno que le es aplicable, el
Ayuntamiento  de  Ciudad  Real,  garantizando  la  plena  transparencia  de  la  actuación
municipal, dará el consecuente tratamiento a la constancia de los intereses individuales
de los miembros de la corporación para asegurar en todo momento el servicio objetivo al
interés municipal resultando de aplicación lo dispuesto en los párrafos siguientes.


Las  declaraciones  de  actividades  y  de  bienes  patrimoniales  se  integrarán  en  sendos
Registros de Intereses de los miembros de este Ayuntamiento, y ambos Registros y las
declaraciones que los constituyen tendrán carácter público.


Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual,
conforme a las siguientes reglas:


1ª. Se omitirán los datos relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles y se
garantizará la privacidad y seguridad de sus titulares, y serán publicadas en el Tablón de
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Anuncios del Ayuntamiento. 


2ª.  Las  declaraciones  se  publicarán  también  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este
Ayuntamiento.


3ª. Las presentes reglas de publicidad y publicación serán de aplicación para todas las
personas y cargos obligados a declarar conforme al art 11-1 de este reglamento.


 


En cuanto a la teleasistencia a las sesiones del Pleno.


Añadir a 24 del ROPAG –Lugar de celebración de las sesiones-, lo siguiente:


Todo  ello  sin  perjuicio  de  los  supuestos  en  que  legal  o  reglamentariamente  sea
procedente la asistencia a distancia a la sesión.


 


 Añadir a 44-1del ROPAG –Constitución válida de la sesión-, lo siguiente:


Todo  ello  sin  perjuicio  de  los  supuestos  en  que  legal  o  reglamentariamente  sea
procedente la asistencia a distancia a la sesión.


Las personas miembros del Pleno que se encuentren en situación de baja o permiso de
maternidad/paternidad,  así  como  aquellas  que  padezcan  enfermedad  grave  que
claramente impida su asistencia personal a la sesión, podrán asistir a la misma, debatir y
emitir  su  voto  a  través  de  videoconferencia  u  otro  procedimiento  similar  que  ofrezca
suficientes garantías del sentido del voto y de su libertad para emitirlo.


Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en el párrafo anterior:


a) El Pleno de constitución de la entidad local.


b) La elección de Alcalde o Alcaldesa, y de Presidente o Presidenta de la entidad local.


c) La moción de censura.


d) La cuestión de confianza.


En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave
riesgo  colectivo,  o  catástrofes  públicas  que  impidan  o  dificulten  de  manera
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los
órganos  colegiados  del  Ayuntamiento,  estos  podrán,  apreciada  la  concurrencia  de  la
situación descrita por el Alcalde/sa o Presidente/a o quien válidamente les sustituya al
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efecto  de  la  convocatoria  de  acuerdo  con  la  normativa  vigente,  constituirse,  celebrar
sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos; estando,
con independencia del presente artículo, a lo dispuesto en la normativa básica estatal.”


 


SEGUNDO  .-  La  exposición  al  público  durante  30  días  hábiles  a  los  efectos  de
presentación de sugerencias y reclamaciones,  y  demás requisitos necesarios para su
entrada en vigor, de conformidad con los artículos 49, 70-2 y 65-2 de la la ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. .


 


 TERCERO.- Dar traslado a Oficialía Mayor para su desarrollo y tramitación.


 


                                              


                                               


Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  se  expide  la  presente
Certificación, sin perjuicio de los efectos prevenidos en el artículo 68.2 del ROPAG,
de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia
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		GIMENO ALMENAR MIGUEL ANGEL - 50947539D





				2021-02-01T13:51:34+0100

		05657059W MARIA DEL PILAR ZAMORA (R: P1303400D)












Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2021/883
Cargo que presenta la propuesta: ALCALDESA


 


 P R O P U E S T A


 


El  actual  Reglamento  orgánico  de  Pleno  y  de  las  Áreas  de  Gobierno  (ROPAG)  fue
aprobado en el año 2006. Se considera que es necesaria una revisión en cuanto a ciertos
extremos que sería conveniente adaptar a la actual normativa vigente. 


En  primer  lugar,  en  cuanto  a  la  publicidad  de  los  Registros  de  Intereses  y  su
documentación, hay que recordar que ya en el año 2009 se llevó a cabo una modificación
para adaptar la norma reglamentaria a las modificaciones legales sobre la materia que
tuvieron lugar poco tiempo antes de dicha modificación. Posteriormente, en 2013, con la
Ley de Transparencia (LT) se da un paso más en cuanto a la publicidad en esta cuestión,
refiriéndose a ello explícitamente su artículo 8-1-h), si bien se remite a los términos de la
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), cuyo art. 75-7 se remite a su
vez a los términos  que fije la normativa municipal. Por ello, y habida cuenta además de la
doctrina señalada por la Agencia Española de Protección de Datos y por el Consejo de
Transparencia, se considera conveniente modificar el texto del ROPAG en cuanto a esa
publicidad se refiere.


Por otra parte, y en cuanto a la posibilidad de asistencia a las sesiones del Pleno, además
de los supuestos excepcionales contemplados en el art. 46 de la LRBRL, se considera
conveniente  añadir  dicha  posibilidad  a  otros  supuestos  en  que  no  concurran  esas
circunstancias, y por tanto con una mayor delimitación de supuestos y requisitos de la que
se da en aquellos casos. Del art. 17-1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP) se deduce la conveniencia de modificar, también en este aspecto, la normativa
orgánica  municipal,  pudiendo  llevarse  a  cabo  también  en  virtud  de  las  potestades
reglamentaria y de autoorganización que reconoce a los Ayuntamientos el art. 4-1-a) de la
LRBRL  


 


Por cuanto antecede, en cuanto al texto de la modificación del Reglamento Orgánico del
Pleno  y  de las áreas de Gobierno del  Ayuntamiento de Ciudad Real,  cuyo  texto  se
inserta a continuación,  se propone:


 


 PRIMERO.-   Aprobación  inicial  por  el  Pleno  del  texto  de  la  modificación  del  citado
Reglamento,  previo dictamen de la Comisión correspondiente, en los siguientes términos:


 


“En cuanto al Registro de Intereses,


El art. 10.5 del ROPAG quedaría redactado:
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            5. Publicidad y publicación. Acceso a la documentación del Registro


De acuerdo con la legislación de transparencia y buen gobierno que le es aplicable, el
Ayuntamiento  de  Ciudad  Real,  garantizando  la  plena  transparencia  de  la  actuación
municipal, dará el consecuente tratamiento a la constancia de los intereses individuales
de los miembros de la corporación para asegurar en todo momento el servicio objetivo al
interés municipal resultando de aplicación lo dispuesto en los párrafos siguientes.


Las  declaraciones  de  actividades  y  de  bienes  patrimoniales  se  integrarán  en  sendos
Registros de Intereses de los miembros de este Ayuntamiento, y ambos Registros y las
declaraciones que los constituyen tendrán carácter público.


Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual,
conforme a las siguientes reglas:


1ª. Se omitirán los datos relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles y se
garantizará la privacidad y seguridad de sus titulares, y serán publicadas en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento. 


2ª.  Las  declaraciones  se  publicarán  también  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este
Ayuntamiento.


3ª. Las presentes reglas de publicidad y publicación serán de aplicación para todas las
personas y cargos obligados a declarar conforme al art 11-1 de este reglamento.


 


En cuanto a la teleasistencia a las sesiones del Pleno.


Añadir a 24 del ROPAG –Lugar de celebración de las sesiones-, lo siguiente:


Todo  ello  sin  perjuicio  de  los  supuestos  en  que  legal  o  reglamentariamente  sea
procedente la asistencia a distancia a la sesión.


 


 Añadir a 44-1del ROPAG –Constitución válida de la sesión-, lo siguiente:


Todo  ello  sin  perjuicio  de  los  supuestos  en  que  legal  o  reglamentariamente  sea
procedente la asistencia a distancia a la sesión.


Las personas miembros del Pleno que se encuentren en situación de baja o permiso de
maternidad/paternidad,  así  como  aquellas  que  padezcan  enfermedad  grave  que
claramente impida su asistencia personal a la sesión, podrán asistir a la misma, debatir y
emitir  su  voto  a  través  de  videoconferencia  u  otro  procedimiento  similar  que  ofrezca
suficientes garantías del sentido del voto y de su libertad para emitirlo.


Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia prevista en el párrafo anterior:


a) El Pleno de constitución de la entidad local.


b) La elección de Alcalde o Alcaldesa, y de Presidente o Presidenta de la entidad local.


c) La moción de censura.


d) La cuestión de confianza.
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En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave
riesgo  colectivo,  o  catástrofes  públicas  que  impidan  o  dificulten  de  manera
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los
órganos  colegiados  del  Ayuntamiento,  estos  podrán,  apreciada  la  concurrencia  de  la
situación descrita por el Alcalde/sa o Presidente/a o quien válidamente les sustituya al
efecto  de  la  convocatoria  de  acuerdo  con  la  normativa  vigente,  constituirse,  celebrar
sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos; estando,
con independencia del presente artículo, a lo dispuesto en la normativa básica estatal.”


 


SEGUNDO  .-  La  exposición  al  público  durante  30  días  hábiles  a  los  efectos  de
presentación de sugerencias y reclamaciones,  y  demás requisitos necesarios para su
entrada en vigor, de conformidad con los artículos 49, 70-2 y 65-2 de la la ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. .


 


 TERCERO.- Dar traslado a Oficialía Mayor para su desarrollo y tramitación.
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          INFORME CONJUNTO. 


 


 


 


 Vistos los antecedentes de la modificación del texto del Reglamento Orgánico 


del Pleno y de las Áreas de Gobierno (ROPAG),  procede emitir el presente informe 


jurídico sobre la misma. Dicho informe se suscribe por una parte por el Oficial Mayor, 


en virtud del art. 172-1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 


Jurídico de las Entidades Locales (ROF), como jefe de la unidad a la que corresponde 


tramitar esta clase de expedientes; y por otra parte por el Secretario General del Pleno, 


al deber emitir informe jurídico preceptivo ya que se trata de un reglamento orgánico y 


se precisa por tanto para su aprobación por el Pleno el voto favorable de la mayoría 


absoluta del número legal de concejales, de acuerdo con los arts. 122-5-e)-2º y 123, 


apartados 1-c) y 2, de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL); y 


de acuerdo con el art. 3-3-c) y d)-1º del Reglamento de Funcionarios con Habilitación 


de Carácter Nacional (RFHCN) y el art. 122-e)-3º de la Ley Reguladora de las Bases del 


Régimen Local (LRBRL), por los que también corresponde al Secretario General del 


Pleno emitir informe previo a los acuerdos plenarios de aprobación o modificación de 


Ordenanzas. 


 


 En consecuencia, se informa lo siguiente: 


 


  


 


 


 PRIMERO.  
 


En cuanto a la propuesta y el texto reglamentario a que se refiere, se puede 


concluir que se respetan los parámetros que se contienen en los preceptos que resultan 


de aplicación y que se invocan en la propuesta, ajustándose por lo demás a la legalidad 


establecida en los mismos.  


Con respecto a las referencias que se hacen en materia de publicidad del 


Registro de Intereses a la doctrina de la Agencia Española de Protección de Datos y 


del Consejo de Transparencia, cabe destacar la consulta nº 373514/2015 de la primera,  


la resolución del Consejo de Transparencia de 19 de marzo de 2019,            y el 


dictamen conjunto de ambas instituciones de 23  de marzo de 2015.  


Y en cuanto a la mayor delimitación de los supuestos de teleasistencia a 


sesiones plenarias en los casos en que no concurran circunstancias excepcionales es 


acorde con la Sentencia del Tribunal Constitucional de 27 de marzo de 2019. 


  


Así, se considera procedente la motivación expuesta, que resulta obligada de 


acuerdo con el art. 35-1 de la  Ley del Procedimiento Administrativo Común (LPAC) en 







sus apartados c), al separarse del criterio seguido en actuaciones precedentes, e i), al 


ejercerse una potestad discrecional. 


 


 


 


 SEGUNDO. En cuanto a los trámites que se pueden considerar esenciales, 


deberán cumplimentarse como mínimo los siguientes, indicándose asimismo las normas 


que determinan su obligatoriedad:  


 


 


 Propuesta de aprobación (art. 82-1 del Reglamento Orgánico del Pleno y de las 


Áreas de Gobierno- ROPAG) 


 


 Informes jurídicos de Oficialía Mayor (art. 172-1 ROF) y de Secretaría General 


del Pleno (arts. 122-5-e)-2º LRBRL y 3-3-d)-1º del RFHCN) Se cumplimentan en el 


presente informe conjunto. 


 


 Diligencia de Oficialía Mayor expresando que el expediente está completo para 


su aprobación (art. 40 ROPAG) 


 


 Dictamen de Comisión del Pleno (art. 122-4-a) LRBRL) 


 


 Aprobación inicial por el Pleno (arts. 49-a), 122-3 y 123-1-c) y 123-2 LRBRL), 


siendo necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 


concejales. 


 


 Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta 


días (hábiles) para la presentación de reclamaciones y sugerencias (art. 49-b) LRBRL) 


 


 Si no se presentan reclamaciones ni sugerencias el acuerdo inicial se considera 


definitivo una vez transcurrido el plazo mencionado. Si las hay, deberán volver a 


emitirse los informes jurídicos, propuesta y dictamen de Comisión del Pleno y se deberá 


emitir acuerdo plenario resolviendo aquellas y aprobando definitivamente el reglamento 


(art. 49-c) LRBRL) 


 


 Publicación de la aprobación definitiva y del texto íntegro del reglamento en el 


Boletín Oficial de la Provincia y transcurso de quince días hábiles desde la recepción de 


lo mismo por parte de las administraciones estatal y autonómica (arts. 70-2 y 65-2 


LRBRL) 


 


 Entrada en vigor de la modificación del Reglamento Orgánico (art. 70-2 


LRBRL)  


 


  


 En esta clase de reglamentos, dado su carácter organizativo, no se precisa 


efectuar el trámite inicial de consulta que establece el art. 133 de la LPAC, como 


determina su apartado 4. Tampoco, conforme al art. 127-1-a) LRBRL, al tratarse del 


reglamento orgánico del Pleno, se requiere la previa aprobación del proyecto de 


reglamento por la Junta de Gobierno Local – JGL ni, en consecuencia, los actos 


posteriores a la aprobación de dicho proyecto que contempla el art. 40 del ROPAG 







 


  


 


 


 TERCERO. Conclusiones. 


 


 De cuanto antecede cabe concluir: 


 


 


 El texto de la modificación del reglamento orgánico que se presenta para su 


aprobación se ajusta a la normativa que le resulta de aplicación.  


 


 Para la entrada en vigor de dicho reglamento orgánico habrá que instruir 


expediente con los trámites esenciales que se reflejan en el apartado SEGUNDO de este 


informe.  


 


 


   Ciudad Real,  


 


 


        


 EL OFICIAL MAYOR                  EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 


 


 







DILIGENCIA  para  hacer  constar,   que  el  expediente  referente  a  la  propuesta  de
modificación del Reglamento Orgánico del Pleno y de las Áreas de Gobierno, relativo a  la
publicidad del  registro  de  intereses y a la  teleasistencia a las sesiones del  Peno,  se
encuentra completo y en condiciones de ser sometido a dictamen de Comisión y posterior
acuerdo plenario.
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